
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  RADICADO: 630014003005-2020-00276-00  
 

Teniendo en cuenta el despacho comisorio remitido por la Secretaria de Gobierno y 
Convivencia-Oficina de comisiones Civiles de Armenia, Q., el cual viene sin 
diligenciar; el Juzgado, para los fines legales pertinentes, procederá a agregarlo al 
proceso de conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 
En ese orden, y no existiendo actuación alguna pendiente por realizar, de 
conformidad con lo ordenado en el proveído que ordenó la terminación de este 
proceso (archivo 55), esta judicatura dispone, una vez ejecutoriado este auto, 
archivar el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

JSMZ 

(Carpeta 01) 
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